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• Gobierno Regional Junín 

Dirección Regional de Agricultura 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL REGIONAL DE AGRICULTURA 

Nº G 9 / -2024-GRJ-DRA/DR 

Huancayo, 2 O DI C 2024 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 
El Informe Técnico Nº017-2024-GRJ-DRA/PTRT3 de fecha 11 de diciembre de 

2024, suscrito por el lng. Ronald Ángel Camac Gomez, Responsable GTS de PRI, 
ce.ce y CC.NN PTRT3 Junín; y la Opinión Legal N" 070-GRJ-DRA/DTTCR/UPR-SL_de 

f,.t.AIENro fecha 13 de diciembre de 2024 suscrito por la Abog. María Milagros Sueldo Gonzales, 
��� v;-s· � "'1> 1 Responsable (e) Saneamiento Legal -DTICR Junín, y; "' ·1- t t -� J� 

\ ""o DIRECTOR o" • 
01?,s, Jl,)�\t' .. ;.,' Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 191 º de la Constitución 

Política del Perú, concordante con el artículo 1 Oº de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
. Gobiernos Regionales, señala que "/os Gobiernos Regionales tienen Autonomía política, 
�'JiJ�v,�� ;;. económica y administrativa en los asuntos de su compeiencie"; 

/./->7vo o 1) 

[J 11 Que, el principio de legalidad, previsto en el numeral 1.1. del artículo IV del Título 
f/Preliminar del TUO, de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
· prevé: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la 

�� 
ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas'� 

�º 1: ���:O Que; mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 239-2011-GR-JUNIN/PR de 
� ¡:; echa 05 de octubre de 2011, la Dirección Regional de Agricultura Junín, asume 
� .. iSiiiEc 0;.,-· :;-- ompetencia para ejecutar la función establecida en el literal n) del artículo 51 ºdela Ley 
�-+� \� Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en concordancia a lo dispuesto en 

• J los literales a) y n) del artículo 6" del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional Junín; 

Qué, la Dirección Regional de Agricultura se encuentra sujeto al marco 
normativo de la Ley Nº31145, Ley de Saneamiento Físico Legal y Formalización de 
Predios Rurales a cargo de los Gobiernos Regionales, y su reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº014-2022-MIDAGRI el cual menciona en el artículo 5º, numeral 
5.2. señala "el ente de Formalización Regional, en virtud a /as disposiciones 
contempladas en el presente Reglamento aprueba y ejecuta todos los actos 
administrativos que sean necesarios y promueve la inscripción de /os instrumentos de 
formalización en el RdP"; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 017-2024-GRJ-DRA/PTRT3 de fecha 11 
de diciembre de 2024, suscrito por lng. Ronald Ángel Camac Gomez, Responsable GTS 
de PRI, CC.CC y CC.NN PTRT3 Junín y la Opinión Legal Nº 070-2024-GRJ- 
DRA/DTTCR/PTRT3 de fecha 13 de diciembre de 2024 suscrito por la Abog. María 

/ 



Gobierno Regional Junín 
Dirección Regional de Agricultura 

Milagros Sueldo Gonzales, Responsable (e) Saneamiento Legal -DTICR Junín, han 
informado al Director de Titulación de Tierras y Catastro Rural Región Junín, Mg. Jaime 
V. Aquino Aquino, sobre la continuidad del Proceso de Formalización de Predios 
Rurales de la UNIDAD TERRITORIAL VALLE SAGRADO, ubicada en el distrito y 

,)".'��-. provincia de Tarma, región Junín, señalan el cumplimiento de etapas previstas en el 
-tl··"i1VºBº ���\ artículo 13º del D.S.014-2022-MIDAGRI; '"º �\\ u -·, 
,(.) ;:.� 
. � riR eren �r::> Que, de acuerdo al artículo 13 del Decreto Supremo Nº 014-2022-MIDAGRI, el 
� ,�. ��., procedimiento de Saneamiento Físico Legal y Formalización de Predios Rústicos de 

propiedad del Estado iniciado de oficio, comprende /as siguientes etapas: •1) 
��,..w.�e�7:o >- .o Determinación de la UT por formalizar, 2) Diagnóstico 'físico - legal, 3) Saneamiento, : :X t. 4) Promoción y difusión, 5) Levantamiento catastral: empadronamiento y linderación de 

i � os predios, 6) Elaboración de: La información gráfica, los planos y del certificado de 
\ 

011t ro 0$,,lnformación Catastral, 7) Calificación, 8) Publicación de padrón de poseedores aptos, 
\ 

· oFt.., JIJ�'�/ 9)/Emisión de resolución y 10) Titulación e inscripción de/Título en el RdP."; .. _ .... , 

De la Determinación de la Unidad Territorial. 

El artículo 14 de la del D.S. 014-2022-MIDAGRI, señala: ªLa Unidad Territorial 
está determinada en función al ámbito de trabajo y puede comprender un distrito, 
valle o sector. La delimitación del ámbito de una Unidad Territorial requiere de 
la emisión de un informe técnico, adjuntando el plano y memoria descriptiva 
producto de levantamiento realizado en campo. 

En el caso de la Unidad Territorial Valle Sagrado, en cumplimiento de la primera 
etapa sobre la creación y determinación de la Unidad Territorial, se emitió la 
Resolución Directora/ Regional de Agricultura Nº272-2024--GRJ·DRAIDR de 
fecha 02 de julio de 2024, mediante la cual se aprobó la UNIDAD TERRITORIAL 
VALLE SAGRADO, cuya descripción es la siguiente: Descripción de la Unidad 
Territorial. 

Descripción de la Unidad Territorial 
CODIGO DEL PROYECTO 

CODIGO UT 
UNIDAD 

PROYECTO CATASTRAL TERRITORIAL 

1251W TARMA - PALCA 1251W010 
VALLE 

SAGRADO 

,' . ! 
·�· 






























